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I. INTRODUCCIÓN 

 
1.1 Antecedentes 

 

En el presente caso de estudio que se analiza, trata sobre la importación de 

pallets plásticos bajo un régimen de perfeccionamiento activo. Las importaciones son 

el acto de compra de bienes o servicios que realiza una empresa o un país, para su 

utilización en territorio nacional, estas forman parte del Comercio Exterior / 

Internacional. 

 

El invento de los pallets tuvo su origen en la década de los años 20, como una 

de las tantas creaciones de guerra que salio a la luz en el area militar, como un nuevo 

sistema para mover toneladas de los artículos necesarios para el enfrentamiento 

armado. (Albardíaz Segador y Castillo Plaza, 2000). 

 

Según sostiene Calduch Cervera (s.f), 

El comercio exterior puede definirse como el intercambio de bienes y 

servicios que realiza la economía de un país o área regional con las 

economías de otros países o áreas regionales. De acuerdo con esta 

definición el análisis económico que se realiza desde la teoría del 

comercio exterior adopta las aportaciones de la macroeconomía, pero 

las aplica desde la perspectiva de la micro internacionalidad. (p. 2) 

 

Como datos previos de importación de la mercancía del caso de estudio pallets 

de plástico clasificado en la subpartida arancelaria 3923.90.00.00 en el Ecuador se 

tiene la siguiente información. Según la información de Trade Map y el Banco Central 

del Ecuador, en la categoría de artículos de plástico para transporte y envasado, 

Ecuador importó bienes por un valor total de $5,564 millones de dólares. Entre los 

principales proveedores de estos productos están países como Colombia, China, 

Estados Unidos, Perú, Chile, Alemania, Brasil, Hungría, Bélgica y España.  

 

En términos de volumen, Ecuador recibió aproximadamente 1,167 toneladas 

de estos artículos. Este panorama no solo ilustra la magnitud de las importaciones, 

sino también la crucial función de los pallets de plástico en la logística y el transporte 
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de mercancías, como los bananos, que son esenciales para la economía del país. 

 

Tabla 1  
Datos de importación 

3923.90.00.00 
 

Artículos para transporte o envasado de plástico 
 

 
País  
 

 
V. importado 
(2023) miles USD 
 

 
Participació
n % 

 
Cantidad 
importada 

 
Unidad de 
medida 

Colombia 2675 48,1 329 Toneladas 

China 1011 18,2 370 Toneladas 

Estados Unidos 489 8,8 214 Toneladas 

Perú 286 5,1 70 Toneladas 

Chile 281 5,1 24 Toneladas 

Alemania 263 4,7 32 Toneladas 

Brasil 123 2,2 13 Toneladas 

Hungría 116 2,1 35 Toneladas 

Bélgica 73 1,3 14 Toneladas 

España 57 1,0 9 Toneladas 

Nota: Se muestra en la tabla los datos de importación correspondiente al año 2023, en el cual se 
detalla el país y su porcentaje de participación de las importaciones, el valor importado en miles de 
USD, la cantidad importada en toneladas. 
Fuente: (Trade Map, s.f.) 
Elaborado por: Velasco, (2024) 
 

Según la Organización Mundial de Aduanas (s.f.), en el Convenio de Kyoto 

señala lo siguiente de acuerdo al perfeccionamiento activo: ¨El régimen aduanero que 

permite recibir en un territorio aduanero, con suspensión de los derechos y los 

impuestos a la importación, ciertas mercancías destinadas a ser reexportadas luego 

de haber sido sometidas a una transformación, elaboración o reparación¨; (Consejo 

de Cooperación Aduanera Organización Mundial de Aduanas) 

 

1.1.1 Acuerdo de Bali sobre Facilitación del Comercio 

 

El presente acuerdo que tuvo lugar en Bali, por la Organización Mundial del 

Comercio (2013), en su artículo 10 Formalidades en relación con la importación y la 
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exportación y el tránsito, en el numeral 9 artículo b señala lo siguiente sobre el 

perfeccionamiento activo:  

 

b) Perfeccionamiento activo y pasivo i. Cada Miembro permitirá, de 

conformidad con lo dispuesto en sus leyes y reglamentos, el 

perfeccionamiento activo y pasivo de mercancías. Las mercancías cuyo 

perfeccionamiento pasivo se haya autorizado podrán reimportarse con 

exoneración total o parcial de los derechos e impuestos de importación 

de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes del Miembro.  

(Acuerdo de Bali sobre Facilitación del Comercio, p. 27) 

 

Según lo establecido en el Código Orgánico de la Producción Comercio e 

Inversiones el artículo 149 señala lo siguiente de acuerdo al Régimen de Admisión 

Temporal para Perfeccionamiento activo: 

 

Es el régimen aduanero que permite el ingreso al territorio aduanero 

ecuatoriano, con suspensión del pago de los derechos e impuestos a la 

importación y recargos aplicables, de mercancías destinadas a ser 

exportadas luego de haber sido sometidas a una operación de 

perfeccionamiento, bajo la forma de productos compensadores. 

(Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 2024)  

 

El artículo 39 de la Decisión 848 de la Comunidad Andina de Naciones (2019), 

señala lo siguiente sobre el perfeccionamiento activo. 

 

Es el régimen aduanero que permite el ingreso al territorio aduanero 

comunitario, con suspensión del pago de los derechos e impuestos a la 

importación y recargos aplicables, de mercancías destinadas a ser 

exportadas luego de haber sido sometidas a una operación de 

perfeccionamiento, bajo la forma de productos compensadores. (p. 20) 

 

De acuerdo al Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el 

Comercio del Libro V del COPCI en su artículo 131 señala lo siguiente con respecto 

al Perfeccionamiento Activo:  
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El Régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo es un régimen 

aduanero a través del cual se puede introducir mercancías al territorio ecuatoriano, 

para ser sometidas a un proceso de perfeccionamiento, siempre que cumpla con 

cualquiera de estos fines: 

 

a) Transformación;  

b) Elaboración de nuevas mercancías, aún inclusive en caso de montaje, 

incorporación ensamblaje y adaptación a otras mercancías;  

c) Reparación, restauración o acondicionamiento; o,  

d) Cumplimiento de programas de maquila autorizados por la autoridad 

competente. (Reglamento al Titulo de la Facilitación Aduanera para el Comercio del 

libro V del COPCI, 2024) 

 

La Comunidad Andina en su decisión 671 en el artículo 39 señala lo siguiente 

sobre el régimen del presente caso de estudio:  

    

Es el régimen aduanero que permite el ingreso al territorio aduanero 

comunitario, con suspensión del pago de los derechos e impuestos a la 

importación y recargos aplicables, de mercancías destinadas a ser 

exportadas luego de haber sido sometidas a una operación de 

perfeccionamiento, bajo la forma de productos compensadores. 

(Comunidad Andina de Naciones, 2007) 

 

Según el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador establece las siguientes 

normas generales (2015), sobre el presente régimen en la Resolución Nro. SENAE-

DGN-2015-0775-RE:  

 

Plazo: Las mercancías admitidas a este régimen podrán permanecer en 

el territorio aduanero ecuatoriano hasta por un año contabilizado a partir 

de la fecha del levante, el cual podrá ser prorrogable hasta por igual 

periodo. Si el plazo inicialmente otorgado fuera inferior a un año, solo se 

podrán conceder ampliaciones hasta completar el año de permanencia. 

Las solicitudes de ampliación o prórroga al régimen deberán realizarse 
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antes del vencimiento del plazo inicial otorgado. Cumplido el primer año 

de permanencia únicamente se podrá conceder una sola prórroga en los 

términos del Reglamento al Libro V del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones. Los plazos con que cuenten los 

cesionarios, serán regulados por el capítulo de la cesión de titularidad 

del régimen. (p. 2, párr. 5) 

 

Modalidades: El régimen de admisión temporal para perfeccionamiento 

activo puede darse bajo las modalidades de:  

1. Importación individual 

2. Maquila 

3. Instalación industrial. (p. 2, párr. 6,7) 

 

En el artículo 133 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el 

Comercio del libro V del COPCI señala lo siguiente sobre las mercancías admisibles 

para el régimen especial:  

 

Podrán ser objeto de admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo 

los bienes sujetos a transformación, elaboración o reparación, así como 

también las materias primas, insumos, envases, embalajes, partes y 

piezas materialmente incorporados a un producto terminado, 

incluyéndose aquellas mercancías que son absorbidas por el producto 

final en el proceso de producción; así como las mercancías que se 

someten a las operaciones de reparación, restauración o 

acondicionamiento. (Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 2024) 

 

1.2 Objetivo General 

 

• Analizar la operatividad aduanera en el trámite de importación de pallets 

de plástico bajo el régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo, a 

efectos de determinar el cumplimiento de la normativa vigente. 

 

1.2.1 Objetivos Específicos 
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• Recopilar información documental del proceso de importación bajo el 

régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Pasivo de Pallets plásticos 

procedente de Estados Unidos con destino a Ecuador. 

 

• Establecer el proceso aduanero aplicado a la importación de los pallets 

bajo el régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo y su 

cumplimiento con las normativas internacionales y nacionales. 

 

• Determinar el cumplimiento de la operatividad aduanera en la 

importación de los pallets plásticos bajo el régimen de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo. 

 

1.3 Pregunta de investigación 

 

• ¿Cuál es el proceso aduanero requerido para la importación de los 

pallets de plástico dentro del régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento 

Activo? 

 

1.3.1 Preguntas específicas 

 

• ¿Cuáles son los requisitos que se deben cumplir para la importación de 

los pallets de plásticos bajo el régimen especial Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo? 

 

• ¿Cuáles son los aspectos de operatividad aduanera que se deben 

considerar para realizar una tramitación eficaz de los pallets plásticos bajo el régimen 

de admisión temporal para perfeccionamiento activo? 

 

• ¿De qué manera se puede asegurar que la importación de los pallets 

plásticos cumpla con las normativas nacionales e internacionales, para su correcto 

ingreso al régimen de admisión temporal? 
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1.4 Descripción del caso de estudio 

 

En este caso de estudio se analizará la importación de pallets plásticos según 

la subpartida arancelaria 3923.90.00.00, bajo el régimen de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo de una reconocida empresa multinacional que se dedica a 

la exportación de banano con presencia en 90 países en el mundo, tiene más de 60 

años presente en el Ecuador, la compañía ha demostrado un compromiso constante 

con la innovación y la eficiencia en sus procesos en la cadena de suministro. 

  

 Como afirma Castellanos Burgos & Tavera Orjuela (2009), 

La cadena de suministro se lo denomina al conjunto de acciones, 

actividades funcionales que se repiten en un número determinado de 

veces a lo largo del canal de flujo, el objetivo principal de este proceso 

es el que la materia prima se convierta en un producto terminado con 

valor añadido listo para ser enviado al mercado consumidor. (p. 8) 

 

Los pallets ya sean de fabricación plastica o de madera son una parte 

fundamental dentro del proceso logistico en el sector del Comercio Exterior, que 

permiten la correcta movilización de las mercancias. 

 

Según Rodríguez Gutiérrez (2015), describio: 

Que los pallets hoy en dia son considerados como uno de los sistemas 

de estandarización de mercancia mas simples y faciles de utilizar, ya que 

es una plataforma horizontal que permite la agrupación de la carga, que 

luego se la contabiliza como una unidad de carga. (p. 8) 

 

Según lo señala Munguia Vasquez (2016),  

El pallet es un articulo de suma importancia en los procesos logisticos 

tambien conocido como paleta,mayormente su estructura que es de 

madera facilita su utilización por medios, vehiculos mecanicos,ya que 

sobre esta estructura se coloca la mercancia ya sea embalada o suelta 

de manera agrupada con la finalidad de que sea manejada, 

transportada,, guardada con un minimo de esfuerzo. (p. 10) 
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De acuerdo a Mario Ramos (2011), señala que: 

Los pallets de madera estan en una etapa de rechazo en algunos 

sectores comerciales debido a las normas fitosanitarias de la IPCC en 

español la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, las 

cuales buscan minimizar la propagación de plagas en la madera. (p. 10) 

 

Cabe mencionar que existen tanto los pallets de madera y plásticos como de 

otros materiales, en este proceso de importación se eligió la utilización de pallets 

plásticos ya que el banano es un producto perecedero ya que al utilizar los pallets de 

madera existe una mayor probabilidad de que tenga una plaga que ponga en riesgo 

el banano durante su traslado a mercados internacionales. 

 

En el presente caso se identifica cual es el uso, la transformación que le dará 

la empresa exportadora a los pallets plásticos. En este contexto, se analiza la 

implementación del régimen de perfeccionamiento como una estrategia clave para 

optimizar la cadena de suministro y reducir costos en la exportación de banano. 

Este régimen aduanero permite la entrada temporal de mercancías al territorio 

aduanero sin el pago inmediato de impuestos, siempre y cuando sean exportadas 

nuevamente o nacionalizadas después de ser sometidas a un proceso de 

transformación o perfeccionamiento.  

Se analizará todo el proceso operativo aduanero que conlleva el ingreso de la 

mercancía a un régimen de perfeccionamiento, la documentación necesaria, la 

suspensión de los tributos al comercio exterior. Los pallets de plástico garantizan la 

protección de los bananos durante el transporte, reduciendo las pérdidas por daños. 

Estos pallets llegaron a las bodegas de la empresa los cuales se utilizarán 

posteriormente para apilar las cajas de banano, creando unidades de carga estables 

y fáciles de manipular.  

Se revisará los artículos de la normativa aduanera sobre el régimen especial 

como es el Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones, Reglamento 

del COPCI, Comunidad Andina, la Organización Mundial del Comercio, la OMA. 
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II. ANÁLISIS 

La empresa exportadora de banano del presente caso realizo la importación de 

los pallets plásticos que servirán en el proceso de exportación del banano, la 

mercancía vino desde Estados Unidos al puerto de Guayaquil, una vez llegada al país 

esta mercancía fue traslada a las bodegas de la empresa en el cantón Babahoyo 

provincia de los Ríos. 

 

El tiempo de traslado que tuvo la mercancía desde el puerto de San Diego, 

California hasta el puerto de Guayaquil fue de 8 días, la fecha de partida de la 

mercancía desde Estados Unidos de acuerdo al documento de transporte consta la 

fecha 22 de mayo del 2024 y la fecha de llegada de acuerdo a la aceptación de la 

declaración aduanera de importación tiene fecha de 30 de mayo del 2024. 

 

Se llevo a cabo el proceso aduanero de importación bajo el Régimen de 

Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo (Régimen 21) de los pallets 

plásticos, todos los documentos necesarios para el ingreso al régimen fueron 

otorgados por el importador los cuales fueron: factura comercial, documento de 

transporte, garantía, póliza de seguro, carta de ingreso garantía a la SENAE, solicitud 

de autorización ECUAPASS.  

 

Cabe mencionar que todos los documentos en este caso de estudio son 

originales con información precisa y real, los cuales permitieron el correcto análisis 

detallado y minucioso del proceso operativo aduanero de la importación de los pallets 

de plástico y su correcto ingreso al Régimen de Perfeccionamiento Activo 

 

Es importante que en el proceso de importación la empresa cumpla con todos 

los requisitos necesarios de acuerdo a lo establecido por el Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador, los cuales son los siguientes: 

• La empresa debe constar y estar registrada como importador en el 

sistema de la SENAE y el SRI 

• El token para firma electrónica 

• Tener instalado el programa ECUAPASS  

• Contar con los documentos de soporte y acompañamiento 
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2.1.1 Modalidad de transporte 

 

El método de transporte que se utilizó en la importación de los pallets fue el 

marítimo, el cual es una de las modalidades más utilizadas en el Comercio 

Internacional. 

 

La empresa exportadora en Ecuador negocio en el incoterm CIF con la 

empresa estadounidense DOLE, la adquisición de los pallets plásticos, no fue 

necesario elegir un contenedor Reefer ya que no es una mercancía perecedera. 

 

El número de unidades fue de 2800 pallets con un peso neto total de 63 500 

kilogramos, 63.50 toneladas, un precio total del transporte de 7000 dólares 

americanos. 

 

La ruta de la mercancía fue la siguiente, tuvo su punto de origen desde el puerto 

de San Diego, California hasta el puerto de Guayaquil. 

 

Tabla 2  
Datos de la ruta de transporte 

Empresa de 
Transporte  

 

Proveedor Puerto de 
Descarga 

Puerto de 
Carga 

Mercancía 

DOLE Ocean  
Cargo Express 

DOLE Fresh 
Fruit Company 

Guayaquil,  
Ecuador 

San Diego, 
California 

Pallets 
Plásticos 
 

Nota. Los datos del Bill of Lading/ Manifiesto de Carga presentado por la empresa naviera Dole 
Ocean Cargo Express con respecto a la mercancía fueron los siguientes. 
Elaborado por: Velasco, (2024) 

 

Tabla 3  
Datos del Conocimiento de embarque/ Bill of Lading 

Tipo de 
movimiento 

N. de unidades Descripción Peso bruto (kg) Valor prepagado 
(USD) 

Marítimo 2 800 Pallets de plástico 63 500 7 000 

Nota: En la tabla se muestran los datos que se encuentran en el conocimiento de embarque 
presentado por la empresa naviera en la cual consta el tipo de movimiento, número de unidades, 
peso bruto, valor prepagado. 
Elaborado por: Velasco, (2024) 
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2.1.2 Estructuración de los gastos en origen 

 

Para la determinación de los gastos en origen de las mercancías en un proceso 

de importación es de suma importancia la presentación de la factura comercial a la 

Autoridad Aduanera, el cual muestra de forma detallada todos los datos comerciales, 

físicos de las mercancías. 

 

En el caso de estudio los datos de la factura comercial presentada fueron los 

siguientes: 

 

El número total de unidades comercializadas fue de 2800 pallets de plástico 

por la empresa DOLE Fresh Fruit Company a una Empresa Exportadora Ecuatoriana, 

en la factura comercial los pallets de plástico están clasificados en 10 ítems, cada ítem 

detalla 280 unidades, cada pallet tiene precio de 13,0148 dólares americanos, un peso 

neto total por los 280 pallets de 6,350 kilos.  

 

El precio total por ítem es de 3644,13 dólares americanos. El valor total de la 

factura comercial fue de 47 652,51 dólares americanos Valor CIF. 

 

Tabla 4  
Datos de la factura comercial 

Unidad  Cantidad Descripción Peso Kg P. Unitario Valor 
Ítem 1   280  Pallets de plástico 6,350 13,0148 3 644,13 
Ítem 2 280  Pallets de plástico 6,350 13,0148 3 644,13 
Ítem 3 280  Pallets de plástico 6,350 13,0148 3 644,13 
Ítem 10 280  Pallets de plástico 6,350 13,0148 3 644,13 

FOB Origen 
Flete Interno 
 

    36 441,30 
   4199,30 
 

FOB Total 
 
Flete 
Internacional 
 
Seguro 
 

    40 640,60 
 
 7 000,00 
 
 
  11,91 
 

Valor CIF     47 652,51 

Nota: Se muestra de forma detallada los datos de la factura comercial unidades, cantidades, 
descripción, peso, precio unitario, valor total. 
Elaborado por: Velasco, (2024) 
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2.1.3 Póliza de seguro 

 

El importador aseguro la carga para el trayecto de la mercancía desde Estados 

Unidos hasta Ecuador, con la empresa Chubb Seguros Ecuador S.A, mediante la 

póliza número 371 789, en la cual se asegura la carga por un monto total de $ 53 760, 

con un porcentaje de aplicación del 0.0656 %, con una prima neta de $ 35.27, la 

empresa de seguro en su póliza realiza el cobro de más rubros al importador como es 

iva $ 5.57, derechos $ 0.45, super de bancos $ 1.23, impuesto campesino $ 0.18, el 

valor total de la prima a pagar por el importador fue de $ 42.70. 

 

Tabla 5  
Datos de la póliza de seguro 

 
Total, 
asegurado 

 
P. 
aplicación 

 
Prima 

 
Iva 

 
Derechos 

 
Super 
Bancos 

 
Imp. 
Campesin
o 

 
Prima 
Total 

 
53 760 

 
0.0656 

 
35.27 

 
5.57 

 
0.45 
 

 
1.23 

 
0.18 

 
42.70 

Nota: En la tabla se muestra el monto total asegurado, porcentaje de aplicación, la prima total pagada 
por el importador. 
Elaborado por: Velasco, (2024) 
 

2.1.4 Garantía  

 

La garantía aduanera es de suma importancia en el proceso de importación 

bajo el régimen especial de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo, ya que 

sirve para la suspensión de los tributos al comercio exterior asegurando el pago de 

los mismos. 

 

El importador toma un seguro de garantía aduanera de la empresa Seguros 

Equinoccial, con el número de póliza 65 293 por un monto de $ 17 600 dólares, a favor 

del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, esta póliza de seguro tiene una vigencia 

de 360 días, valido desde el 5 de junio del 2024 hasta el 31 de mayo del 2025, el valor 

total a pagar por esta póliza fue de $ 520.18 dólares. 
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Tabla 6  
Datos de la garantía 

Empresa de 
seguro 

Seguro  Vigencia 
(días) 

Suma asegurada Prima total 

 
Seguros Equinoccial 

Garantía 
Aduanera 

 
     360 

 
        $ 17 600 

 
  $ 520.18 

Nota: Se muestra la empresa de seguro, el tipo de seguro, la vigencia de la poliza, suma asegurada, 
prima total pagada por el importador. 
Elaborado por: Velasco, (2024) 
 

2.1.5 Carta de ingreso Garantía a la SENAE 

 

La carta de ingreso de garantía es un documento que fue presentado por el 

Agente de Aduana contratado por la empresa importadora, con fecha de 28 de mayo 

del 2024, esta carta fue dirigida al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 

solicitando la aprobación de la garantía aduanera, en cumplimiento con lo señalado 

en el art.235 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio 

del Libro V del COPCI, por un monto de garantía de $ 17 600 dólares. 

 

Tabla 7  
Datos de la carta ingreso de garantía 

Fecha presentación 
de la carta 

No. Referencia 
Garantía 

Monto de 
garantía 

N.Aprobación de 
garantía 

Motivo de 
garantía 

 
       28/05/2024 

 
     65293 

 
   $ 17 600 

 
028-2024-42-002375 

Art.235 
Reglamento 
COPCI Lit a. 

Nota. En la tabla se muestra los detalles sobre la carta presentado por el agente de aduana a la 
SENAE como es fecha de presentación, número de referencia, monto, aprobación y motivo de 
garantía. 
Elaborado por: Velasco, (2024) 
 

2.1.6 Solicitud de autorización ECUAPASS 

 

Es un documento que fue llenado por el Agente de Aduana en el sistema 

Ecuapass del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en el que constan el número 

de solicitud, el motivo del trámite, régimen sujeto al trámite, el fin admisible de la 

mercancía importada, el lugar de permanencia de la mercancía. 

 

El documento refleja la fecha de solicitud 28/05/2024, como la fecha de 

culminación del régimen 31/05/2025, el documento fue aceptado por la SENAE con 
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fecha 03/06/2024. 

 

Tabla 8  
Datos de la solicitud de autorización 

Número de 
solicitud 

Motivo del 
tramite 

Régimen sujeto al 
tramite 

Fin admisible     Lugar de   
Permanencia 

0282024005725 Autorización 
al régimen 

A. Temporal para 
Perfeccionamiento 
Activo 

Reparación, 
restauración o 
acondicionamiento 
 

Babahoyo, 
Los Ríos 

Nota: Se muestra los datos de la solicitud de autorización del ECUAPASS, se detalla el número de 
solicitud, motivo y régimen del trámite, el fin admisible, lugar de permanencia de la mercancía. 
Elaborado por: Velasco, (2024) 
 

2.1.7 Liquidación de los tributos 

 

En la liquidación de los tributos al Comercio Exterior emitida por el Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador detalla los valores por Arancel Advalorem, fodinfa, 

iva, un monto total de $ 15 653.50 dólares. Es importante recordar que estos tributos 

al comercio exterior están suspendidos para el pago, mediante la presentación de una 

garantía a favor de la SENAE. 

 
Tabla 9  
Liquidación 

A. Advalorem Fodinfa Iva Total, Tributos 

$ 7 153.20 $ 238.40 $ 8 261.90   $ 15 653.50 

Nota: En la tabla se muestra los valores de liquidación correspondiente a los tributos al comercio 
exterior, los cuales están suspendidos en este caso de estudio. 
Elaborado por: Velasco, (2024) 
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III. PROPUESTA 

 

En este proceso aduanero de importación el incoterm utilizado fue CIF que 

significa “Cost, Insurance, and Freight” que su traducción al español es (Costo, Seguro 

y Flete), es uno de los métodos de negociación que regulan el comercio internacional.  

 

Básicamente, cuando un contrato de venta usa CIF, el vendedor se encarga de 

cubrir los gastos de transporte, seguro y flete, por lo cual en esta transacción el seguro 

y flete internacional están incluidos en la factura comercial, se detalla que el flete tuvo 

un monto total de $ 7000.00 dólares y el seguro un valor de $ 11.91 dólares, y el monto 

total CIF de $ 47 652.51 dólares. 

 

La importación de los pallets de plástico se realizó mediante transporte 

marítimo, el importador escogió este método de transporte ya que por el número total 

de 2800 unidades y el peso de 63 500 kilogramos la mejor opción fue el marítimo.  

 

Es importante mencionar que, al llegar la mercancía al Ecuador, la carga no fue 

nacionalizada porque fue ingresada al Régimen de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo (Régimen 21), en el cual se suspende los tributos al 

comercio con la presentación de una garantía. Que de acuerdo al artículo 235 del 

Reglamento del COPCI pueden ser depósitos en efectivo a cuenta, cheques, notas de 

crédito, pólizas de seguro todo esto a favor y beneficio de la Autoridad Aduanera. 

 

El 9 de abril del 2021 el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador emitió una 

reforma a las Normas Generales para el Régimen de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo sobre el art. 2 sobre el pago de los tributos el cual señala lo 

siguiente:  

 

El importador presentará la garantía general o específica por los tributos 

suspendidos en base de su propia autoliquidación, dicha garantía deberá 

ser aprobada previo a la transmisión de la declaración aduanera de 

importación. Sin perjuicio de ello, antes del levante, el funcionario revisor 

podrá efectuar las liquidaciones complementarias a que hubiere lugar a 

efectos de ajustar el valor de la garantía presentada. (Servicio Nacional 
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de Aduana del Ecuador, 2021)  

 

Cabe mencionar que en el presente caso de estudio se realiza la presentación 

de una garantía específica, por lo que es importante resaltar que el Servicio Nacional 

de Aduana del Ecuador (2016), emitio una resolución con fecha 14 de 

enero,especificamente en el articulo 5 el cual dice lo siguiente sobre la presentación 

de una garantía específica:  

 

Para los regímenes aduaneros o modalidades que requieran de la 

presentación de una garantía específica, el importador o agente de 

aduana debe presentar la solicitud de autorización de la garantía en 

conjunto con la presentación física de la misma, en el distrito que 

ejercerá el control del régimen, considerando para el efecto el territorio 

donde irá a permanecer físicamente la mercancía o del territorio donde 

se ejecute físicamente la primera acción u operación del fin admisible del 

régimen especial. (Norma de Control de Mercancías a las Declaraciones 

de Importación a un Régimen Especial, p. 2,3) 

 

El monto total importado en el Ecuador de la subpartida 3923.90.00.00 en el 

año 2023 fue de $ 5 564 mil millones de dólares. Los tributos al Comercio Exterior en 

este Régimen Especial son suspendidos ya que cumple con el fin admisible de la 

mercancía de acuerdo al artículo 133 del Reglamento a la Facilitación Aduanera para 

el Comercio del libro V del COPCI.  

 

El plazo que la Autoridad Aduanera le dio a estos pallets plásticos fue de 360 

días, cabe mencionar que este plazo puede ser prorrogado por una sola vez, por un 

periodo idéntico al máximo autorizado, en este caso de estudio el régimen especial 

culminara con el ingreso de la mercancía a la zona primaria para su reexportación. En 

este procedimiento aduanero el agente de aduana y la empresa bananera cumplieron 

con todos los requisitos requeridos durante el proceso aduanero de ingreso de la 

mercancía al régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo. 

 

Al momento de realizar el análisis minucioso de todos los documentos del 

presente caso se puede establecer una observación en la factura comercial, en la cual 
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ya sea que a la persona encargada se le paso por alto o por una mala costumbre, se 

hace un mal uso de los incoterms, ya que al FOB se le denomina FOB Origen, luego 

se le suma un flete interno que da como resultado un FOB Total y que para finalizar 

se le suma el flete internacional y seguro, para que pase a ser CIF, esto no es 

procedente ya que se mezclan los términos de negociación, en esta factura comercial 

se debía detallar ya sea el incoterm FCA o simplemente dejar el CIF solo, es decir 

eliminar todas las sumas que se realizan desde el FOB hasta llegar al CIF. 

 

 Debido a esta observación es importante tener en cuenta y recordar que en el 

término de negociación CIF ¨El vendedor entrega la mercancía a bordo del buque y 

debe contratar y pagar los costos, el seguro y el flete hasta el puerto de destino 

designado¨. (JCV Shipping & Solutions, s.f.) 
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IV. CONCLUSIONES 

 
 

La importación de los pallets de plástico se llevó a cabo bajo el Incoterm CIF. 

El vendedor cumplió con su obligación de entregar la mercancía en el medio de 

transporte, en el cual el seguro y flete va pre pagado y se detalla en la factura 

comercial, tal como lo establece este término comercial. 

 

Existe un error en la factura comercial en cuanto al Incoterm, ya que se detalla 

FOB origen luego se le suma un flete interno para luego dar como resultado el FOB 

Total, lo cual vendría a ser incorrecto ya que no se sigue las normas internacionales 

sobre el uso correcto de los incoterms. El termino de negociación correcto que se 

debía usar si se quería detallar un flete interno es el FCA.  

 

La elección del transporte marítimo resultó ser la opción más adecuada para la 

importación de esta gran cantidad de pallets de plástico, considerando el volumen y 

el peso de la carga, la mercancía fue ingresada correctamente al Régimen de 

Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo, lo que permitió suspender el pago 

de tributos al comercio exterior. Este régimen resultó ser el más adecuado para el uso 

específico que se les dará a los pallets de plástico en la industria bananera. 

 

El aprovechamiento del Régimen Especial de Admisión Temporal para 

Perfeccionamiento Activo permitió a la empresa bananera obtener un ahorro 

significativo en costos al suspender el pago de tributos al comercio exterior, esto 

contribuye a la competitividad del sector y a la calidad de los productos exportados a 

su vez el plazo de 360 días otorgado por la autoridad aduanera permite a la empresa 

un margen de maniobra suficiente para utilizar los pallets de manera eficiente y cumplir 

con los requisitos del régimen. 

 

No es correcto ni procedente que se realice una mezcla de los términos de 

negociación (incoterms) en la factura comercial, ya que por eso existe la norma 

internacional que regula los términos de negociación para que se eviten ese tipo de 

errores, para así evitar confusiones en los actores que forman parte del Comercio 

Internacional. 
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VI. ANEXOS 

 

Anexo 1. Póliza de seguro 
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Anexo 2. Declaración Aduanera de Importación 
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Anexo 3. CDA Ecuapass  
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Anexo 4. Bill of Lading / Documento de transporte 
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Anexo 5. Factura Comercial 
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  Anexo 6. Garantía  
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 Anexo 7. Carta de Ingreso Garantía a la SENAE 
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  Anexo 8. Preliquidación de tributos 
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  Anexo 9. Solicitud de Autorización ECUAPASS 
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 Anexo 10. Solicitud de autorización al Régimen 

 


